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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021).- 

 

REF. FALLO DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

RAD. 110013103 009 2021 00110 00 

 

ACCIONANTE:    MIRYAM RODRÍGUEZ HINCAPIÉ 

ACCIONADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DEL 

MAGISTERIO 

SECUENCIA DE REPARTO: 4490 6/04/2021 9:32 a.m. 

ANTECEDENTES 

MIRYAM RODRÍGUEZ HINCAPÍE, actuando a través de apoderado judicial, 

promovió acción de tutela contra la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DEL MAGISTERIO, 

al considerar vulnerado su derecho de petición. 

 

En la acción de tutela solicitó:  

 

i) Que la entidad cumpla con sus obligaciones legales, como es la 
de atender las peticiones dentro de los términos que consagra el 
C.P.A.C.A., como la Constitución Política de Colombia, toda vez 
que hasta el momento ha omitido cumplir con tales deberes.  

Los hechos que asisten a sus pretensiones se relacionan con la petición que radicó 

ante la FIDUCIARIA LA PREVISORA, el 28 de agosto de 2020. 

 

En la petición que radicó ante la accionada requirió: 

 

a) Que se realice el pago de los dineros ordenados en la 
Resolución No. 00719 del 11 de noviembre de 2019. Acto 
administrativo que llegó a esa entidad en el mes de mayo de 
2020, transcurriendo 4 meses, sin que esa entidad haya 
cumplido con sus obligaciones legales.  
 

LA ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Este juzgado avocó conocimiento de la solicitud de amparo, ordenó notificar a las 

entidades accionadas.   

 

La FIDUPREVISORA S.A., en su calidad de vocera y administradora del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, indicó que carece de 

legitimación en la causa por pasiva, toda vez que como se observa en las pruebas 

anexas, la Fiduprevisora no ha recibido petición al respecto de lo pretendido, que 

una vez revisados los aplicativos de la entidad, no evidencian petición alguna 
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conforme a la búsqueda realizada con el documento de identidad del accionante. 

No obstante, indica que el trámite objeto de la acción se encuentra aprobada-

orden de pago con nuevo estudio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con referencia a la presunta vulneración del derecho de petición, doctrina 

constitucional, en sentencia C-007 del 2017, estableció tres (3) reglas capaces de 

determinar si se configura la transgresión o, si, por el contrario, se puede 

considerar satisfecho el derecho:  

 

a) prontitud, que se traduce en la obligación de darle contestación en 

el menor tiempo posible, sin que exceda los términos fijados por la Ley 

1755 de 2014, b) resolver de fondo la solicitud, ello implica que sea 

clara, precisa y congruente, c) notificación, por cuanto no basta con la 

emisión de la respuesta, sino que la misma debe ser puesta en 

conocimiento del interesado y, ante el juez de tutela, lo cual debe ser 

acreditado. 

 

Descendiendo al asunto objeto de litis, considera esta instancia que el amparo 

constitucional invocado por la señora MIRYAM RODRÍGUEZ HINCAPIÉ,  está 

llamado a prosperar, lo anterior tiene fundamento en que se tiene por demostrado 

que la libelista por intermedio de su apoderado judicial, radicó ante la accionada 

derecho de petición el día 28 de agosto de 2020, el que en efecto se remitió por la 

empresa Servientrega como aparece en el anexo de la demanda, y cuya guía 

9121906667, consultada en la página web de la empresa de envíos dicha, indica 

de su entrega en las oficinas de Fiduprevisora en Bogotá, el pasado 31 de agosto 

de 2020, razón ésta que conduce entonces colegir de tal entidad destinataria del 

amparo, la vulneración, afectación y/o menoscabo del derecho fundamental de la 

demandante, consagrado en el art. 23 de la C.N.. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

  

Primero: CONCEDER el amparo constitucional elevado por la señora MIRYAM 

RODRÍGUEZ HINCAPIE, actuando a través de apoderado judicial, en contra de la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DEL MAGISTERIO conforme a las consideraciones atrás 

indicadas. 

Segundo: ORDENAR, a la entidad FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., que, en el 

término de 48 horas contadas a partir del recibo de la comunicación de este 
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veredicto, responda a la demandante el derecho de petición presentado ante 

aquella el pasado 31 de agosto de 2020 e informe a la petente las resultas de la 

determinación tomada, en legal forma. 

Tercero: REMITIR esta actuación a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de que el fallo no sea impugnado. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

LMGL 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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